
 
Acaip dice NO al preacuerdo
En los próximos días se someterá a referéndum el preacuerdo firmado entre el secretario 
general del Departament de Justícia Enric Colet (recientemente imputado en el caso de las ITV) 
y los sindicatos UGT, CCOO y CATAC.

Desde Acaip rechazamos este “arreglo” porque supone un nuevo ataque a los derechos de los 
trabajadores penitenciarios.  

Las organizaciones sindicales han aceptado un texto con más recortes. O peor aún, han 
aceptado recortes que afectan a una parte de los trabajadores so pretexto de garantizar el 
complemento prp de otros. Es decir, que no solo se atacan las retribuciones y las condiciones 
laborales, sino que además se divide a la plantilla y se fomenta el enfrentamiento, haciéndole el 
caldo gordo a la administración.

Cuando un sindicato afirma  “us demanem el SI a l'acord perque es el millor que hem 
pogut obtindre despres de casi vuit mesos de treball.” es el momento de poner 
rumbo a otro modelo sindical.

Francesc López
Coordinador Acaip Cataluña

Barcelona, a 30 de junio de 2014

Acaip   Cataluña
acaip.cat@acaip.cat
apartado de correos 35051 , 08029 Barcelona

mailto:acaip.cat@acaip.cat

